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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

adiornch.
Las leyes y las disposiciones genera- 

es del Gobierno son ob¡iga.torias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciahnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.}

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Nnaprentu, IjItOKrufín y Ifibrevia üe ])• AGUlá'S'llV 
<IKTOA£1>A, Mvreadtf 53 y CstMeiaN &.

EN PROVINCIAS.

Imm priitelpale* librerías.

PRECIO DE M’CIIS.

Sn Logroño.—Por un mes. iírs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, C4.—Por 
un año, 120.

Por un mes, i6 rs.—Per 
tres id, 44.—Por seis id., 14.—Por k.í 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTÛ LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Rey (q. D. g.),
S. A. R. la Serma. Señora

Princesa de Astúrias y las
Serenísimas Sras. Infantas

Doña Maria del Pilar, Doña 

María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es

ta Córte sin novedad en su 

importante salud.

Ministerio ce fomento.

LEY.

Continuación.

Art. 27. En la prolonga
ción y conservación de mina
dos antiguos en busca de 
aguas, continuarán guardán
dose las distancias que rijan 
para su construcción y explo
tación en cada localidad, res
petándose siempre los dere
chos adquiridos.

TITULO n.

De los Alveos ó oáaces de las 
aguas, de 'las riberasy márgenes, 
de las accesiones, de las obras de 
defensa y de la desecación de ter

renos.

CAPITULO V.

De los álveos ó cauces, riberas, 
márgenes y accesiones:

Art. 28. El álveo ó cauce 
natural de las corrientes dis
continuas formadas con aguas 
pluviales, es el terreno que 
aquellas cubren durante sus 
avenidas ordinarias en los 
barrancos ó ramblas que les 
sirven de recipiente.

Art. 29. Son de propiedad 
privada los cáuces á que se 
refiere el artículo anterior, 
que atraviesan fincas de do
minio particular.

Art. 30. Son de dominio 
público los cáuces que no per
tenecen á la propiedad pri
vada.

Art. 31. El dominio pri
vado de los álveos de aguas 
pluviales, no autoriza para 
hacer en ellos labores ni 
construir obras que puedan 
hacer variar el curso natural 
de las mismas en perjuicio de 
tercero, ó cuya destrucción 
por la fuerza de las avenidas 
pueda causar daño á prédios, 
fábricas ó establecimientos, 

puentes, caminos ó poblacio
nes inferiores.

Álveos, riberas y 77iáryenes de 
los rios y arroyos.

Art. 32. Álveo ó cáuce 
natural de un rio ó arroyo es 
el terreno que cubren sus 
aguasen las mayores creci
das ordinarias.

Art. 33. Los álveos de to
dos los arroyos pertenecen á 
los dueños de las heredades 
de los terrenos que atravie
san, con las limitaciones que 
establece el art. 31 respecto 
de los álveos de las aguas 
pluviales.

Art. 34. Son de dominio 
público:
1Los álveos ó cáuces de 

los arroyos que no se hallen 
comprendidos en el artículo 
anterior.

2.“ Los álveos ó cáuces 
naturales de los rios en la ex
tension que cubren sus aguas 
en las ma vores crecidas or
dinarias.

Art. 35. Se entiende por 
riberas las fajas laterales de 
los álveos de los rios com
prendidos entre el nivel de 
sus bajas aguas y el que estas 
alcancen en sus mayores 
avenidas ordinarias, y por 
márgenes las zonas laterales 
que lindan con las riberas.

Art. 36. Las riberas, aun 
cuando sean de dominio pri
vado en virtud de antigua ley 
ó de costumbre, están sujetas 
en todas su extension y las 
márgenes en una zona de tres 
metros, á la servidumbre de 
uso público en interés general 
déla navegación,la flotación, 
la pesca y el salvamento.

Sin embargo, cuando los 
accidentes del terreno ú otras 
legítimas causaslo exigiesen, 
se ensanchará ó estrechará la 
zona de esta servidumbre, 
conciliando en lo posible to
dos los intereses.

El reglamento determinará 
cuándo, en qué casos y enqué 
forma podrán alterarse las 
distancias marcada en este 
artículo.

Álveos y orillas de los lagos, 
lagunas ó charcas.

Art. 37. Alveo ó fondo de 
los lagos, lagunas ó charcas 
es el terreno que en ellas ocu
pan las aguas en su mayor 
altura ordinaria.

Art. 38. Corresponden á 
los dueños de las fincas colin
dantes, los álveos de los la
gos, lagunas ó charcas que 
no pertenezcan al Estado, á 
las provincias ó á los Munici
pios, ó que por título especial
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fronteras ó á las inferiores, el 
dueño de la finca que orillaba 
la ribera segregada conserva 
la propiedad de la porción del 
terreno trasportado.

Art. 45. Si la porción co
nocida de terreno segregado 

e una ribera, queda aislada 
en el cáuce, continúa perte
neciendo incondicionalmente 
al dueño del terreno de cuya 
ribera fué segregada.

Lo mismo sucederá cuando 
dividiéndose un rio en arro
yos, circunde y aisle algunos 
terrenos.

Art. 46. Las islas que por 
sucesiva acumulación de ar
rastres superiores se van for
mando en los rios,pertenecen 
á los dueños de las márgenes 
ú orillas más cercanas á ca
da una, ó á las de ambas már
genes si la isla se hallase en
medio del rio, dividiéndose 
entonces longitudinalmente 
por mitad.

Si una sola isla así formada 
distase de una margen más 
que de otra, será únicamente 
y por completo dueño suyo el 
de la márgen más cercana.

Art. 47. Pertenece á los 
dueños de los terrenos confi
nantes con los arroyos, tor
rentes rios y lagos, el acre
centamiento que reciban pau
latinamente por la accesión ó 
sedimentación de las aguas. 
Los sedimentos minerales que 
como tales se hubiesen de 
utilizar, habrán de solicitarse 
con arreglo ála legislación de 
minas.

Art. 48. Cualquiera puede 
recoger y salvarlos animales,

de dominio sean de propiedad 
particular.

Art. 39. Las orillas de los 
lagos navegables que se ha
llen cultivadas están sujetas 
á la servidumbre de salva
mento en caso de naufragio 
en los términos establecidos 
en la ley de Puertos respecto 
de las heredades limítrofes al 
mar, y á la de embarque y 
desembarque, depósito de 
barcos y demás operaciones 
del servicio de la navegación 
en los puntos que la Autori
dad designe.

Accesiones, arrastres ó sedi
mentos de las aguas.

Art. 40. Los terrenos que 
fuesen accidentalmente inun
dados por las aguas de los la
gos, ó por los arroyos, rios y 
demás corrientes continuarán 
siendo propiedad de sus due
ños respectivos.

Art. 41. Los cáuces de los 
rios que queden abandonados 
por variar naturalmente el 
curso de las aguas pertenecen 
á los dueños de los terrenos 
ribereños en toda la longitud 
respectiva. Si el cáuce aban
donado separaba heredades 
de distintos dueños, la nueva 
línea divisoria correrá equi
distante de unas y otras.

Art. 42. Cuando un rio 
navegable y flotable, varian
do naturalmente de direc
ción, se abra un nuevo cauce 
en heredad privada, este cáu
ce entrará en el dominio pú
blico. El dueño de la heredad 
lo recobrará siempre que las 
aguas volviesen á dejarlo en 
seco, ya naturalmente, ya 
por trabajos legalmente auto
rizados al efecto.

Art. 43. Los cáuces públi
cos que queden en seco á con
secuencia de trabajos autori
zados por concesión especial 
son de los concesionarios, á 
no establecerse otra cosa en 
las condiciones con que aque
lla se hizo.

Art. 44. Cuando la cor
riente de un arroyo, torrente 
ó rio segrega de su ribera una 
porción conocida de terreno y 
la trasporta á las heredades

CAPITULO VI.

De las obras de defensa contra 
las aguas públicas.

Art. 52. Los dueños de 
prédios lindantes con cáuces 
públicos tienen libertad de 
poner defensas contra las 
aguas en sus respectivas már
genes por medio de planta
ciones, estacadas é revesti
mientos, siempre que lo juz
guen conveniente, dando de 
ella oportunamente conoci
miento á la Autoridad local. 
La Administración podrá, sin 
embargo, prévio expediente, 
mandar suspender tales obras 
y aun restituir las cosas á 
su anterior estado cuando, 
por circunstancias amenacen 
aquellas causar perjucios á la 
navegación ó flotación de los 
rios, desviar las corrientes de 
su curso natural ó producir 
inundaciones.

Art. 53. Cuando las plan
taciones y cualquiera obra de 
defensa que se intente hayan 
de invadir el cáuce, no po
drán ejecutarse sin prévia au
torización del Ministro de Fo
mento en los rios navegables 
y flotables, y del Gobernador 
de la provincia en los demás 
rios, con arreglo siempre á lo 
que se prevenga en el regla
mento de esta ley.

Art. 54. En los cáuces 
donde convengaejecutar obras 
poco costosas de defensa, el 
Gobernador concederá una 
autorización general para que 
los dueños de los prédios limí
trofes, cada cual en la parte 
de cáuce lindante con su res
pectiva ribera, puedan cons
truirlas, pero sujetándose á 
las condiciones que se fijen 
en la concesión,encaminadas 
á evitar que unos propieta
rios causen perjuicio á otros, 
y conforme á lo que se prefije 

’ en el reglamento.
Art. 55. Cuando las obras 

proyectadas sean de alguna 
consideración, el Ministro de 
Fomento, á solicitud de los 
que las promuevan, podrá 
obligar á costearlas á todos 
los propietarios que hayan de 
ser beneficiados por ellas,

gastos de conservación y del 
derecho de salvamento, cuyo 
derecho consistirá en un 10 
por 100. Trascurrido aquel 
plazo sin haber reclamado el 
dueño, perderá este su dere
cho y sedevolverátodoáquien 
lo salvó, prévio abono de los 
gastos de conservación.

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior no tendrá lugar des
de el momento en que el due
ño de los objetos provea á su 
salvamento.

Art. 49. Las brozas, ra
mas y leñas que vayan flo
tando en las aguas ó sean de
positadas por ellas en el cáu
ce ó en terrenos de dominio 
público, son del primero que 
las recoge, las dejadas en ter
renos de dominio privado son 
del dueño de las fincas res
pectivas.

Art. 50. Los árboles ar
rancados y trasportados por 
la corriente de las aguas per
tenecen al propietario del ter
reno á donde vinieren á pa
rar, si no los reclaman den
tro de un mes sus antiguos 
dueños, quienes deberán abo
nar los gastos ocasionados en 
recoger los árboles ó ponerlos 
en lugar seguro.

Art. 51. Los objetos su
mergidos en los cáuces públi
cos siguen perteneciendo á 
sus dueños, pero si en el tér
mino de un año no los ex
trajesen, serán de las perso
nas que verifiquen la extrac
ción^ prévio el permiso de la 
Autoridad local. Si los objetos 
sumergidos ofreciesen obstá
culo á las corrientes ó á la 
viabilidad, se concederá por 
la Autoridad un término pru
dente á los dueños, trascurri
do el cual sin que hagan uso 
de su derecho, se procederá á 
la extracción como de cosa 
abandonada.

El dueño de objetos sumer
gidos en aguas de propiedad 
particular solicitarádel dueño 
de estas el permiso para ex
traerlos, y en el caso de que 
este lo negase concederá el 
permiso la Autoridad local, 
prévia fianza de daños y per
juicios.

maderas, frutos, muebles y 
otros productos de la indus
tria arrebatados por la cor
riente de las aguas públicas d 
sumergidos en ellas presen
tándolos inmediatamente á la 
Autoridad local, que dispon
drá su depósito, ó su venta en 
pública subasta cuando no 
puedan conservarse. Se anun
ciará en seguida el hallazgo 
en el mismo pueblo y limítro
fes superiores, y si dentro de 
seis meses hubiese reclama
ción por parte del dueño, se 
le entregará el objeto ó su 
precio, prévio abono de los
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siempre que preste su confor
midad la mayoría de estos, 
computada por la parte de 
propiedad que cada uno re
presente y que aparezca cum
plida y facultativamente jus
tificada, la común utilidad 
que las obras hayan de produ
cir. En tal caso cada cual con
tribuirá al pago según las 
ventajas que reporte.

fSe continuai^á.)

MINISTERIO DE GRÂCIA Y JDSTICIA.

REAL ORDEN.

Visto el expediente instrui
do en este Ministerio con mo
tivo de una comunicación ele
vada por el Fiscal del Tribu
nal Supremo trascribiendo 
otra d 31 de la Audiencia de 
Valladolid, en que consulta 
si el fondo de presos pobres 
tiene ó no derecho á reinte
grarse del importe de los so
corros suministrados á los pe
nados durante la prisión pre
ventiva con preferencia á la 
Hacienda y los curiales que 
hayan intervenido en la cau
sa, como en sentido afirmati
vo lo ha declarado en algún 
caso la referida Audiencia:

Considerando que el art. 49 
del Código penal vigente, cor-, 
roborado por el 125 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, 
contiene disposiciones claras 
y precisas sobre el orden con 
que deben satisfacerse las 
responsabilidades pecunia
rias de los penados en el caso 
de que sus bienes no sean 
bastantes para cubrirlas to
das:

Considerando que en el ór- 
den de prelacion los citados 
textos legales establecen no 
se encuentra en manera algu
na designado el reintegro del 
importe de los socorros sumi
nistrados del fondo de presos 
pobres á los penados durante 
la prisión preventiva, y por 
consiguiente esta responsabi
lidad no puede ser satisfecha 
con preferencia á las taxati
vamente marcadas por los re
feridos artículos, cuyos pre-

ceptos derogan las disposicio
nes anteriores sobre este par
ticular dictadas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por 
la Sala de Gfobiernodel Tribu
nal Supremo, ha tenido á bien 
declarar que en el caso de que 
los bienes del penado no sean 
bastantes para cubrir todas 
las responsabilidades pecu
niarias que se les impongan, 
se satisfagan con arreglo y 
entera sujeción á lo dispuesto 
en el art. 49 del Código penal, 
en cuyo órden de prelacion no 
se halla incluido el reintegro 
de los socorros suministrados 
del fondo de presos pobres á 
los penados dupante la prisión 
preventiva.

De Real órdenlo digo á V. ,1. 
á los fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1879.

Auri oles.

Sr. Presidente y Fiscal de la 
Audiencia de . . .

Administración Provincial.

DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de 4 de.Noviembre de 1878

En la ciudad de Logroño ¿i 
cuatro de Noviembre de mi 
ochocientos setenta y ocho 
siendo la hora de las doce de 
mañana se reunieron bajo

a 
a

presidencia del sefior Goberna
dor civil, los señores Diputados 
Iniguez Breton, Merino, López 
Montenegro (D. Demetrio), Go
bantes, Ruiz de Bucesta, Marti
nez, Ureta, Fernandez (D. Juan), 
Vallejo, Baron de Mahave, Mar
qués de Agoncillo, De Miguel, La 
Mata, López Montenegro (D Ri
cardo), Montoya, Roldan, Hierro 
y Michel.

El señor Gobernador declaró 
abiertas en nombre del Gobierno 
de S. M. las sesiones ordin^irias 
del primer período del corriente 
ano económico.

Se dió lectura á los articulos 
22 y siguientes de la ley provin
cial y el señor Gobernador invitó 
á que ocupara la presidencia el 
vocal de más edad é hicieran de 
secretarios los más jovenes y ha
llándose en el primer caso don 
Juan Bautista Montoya y en el

segundo D. 'Jomás Martinez y 
don Telesforo Ruiz de Bucesta, 
el señor Gobernador declaró 
constituida interinamente la Di
putación, retirándose y ocupan
do la presidencia el Sr. Monto
ya.

Se acordó nombrar la Comi
sión de actas siendo designados 
por aclamación los Sres. de Mi
guel, Gobantes y Merino.

Se suspendió, la sesión.
Abierta despues de trascurrida 

una hora se dió cuenta del si-'j 
guíente dictamen:

«A la Dípataeion.

La Comisión de actas ha exa
minado las referentes á los dis
tritos primero y segundo de AL 

’aro, de Cervera del Rio Alhama, 
delgea, de Rivafrecha, de Na- 
varrete, Anguiano, Badarán, 
Vágera, Grañon, San Roman y 
Torrecilla de Cameros y Arnedo 
presentadas.por los señores Di
putados proclamados por las 
Juntas de escrutinio general y 
cotejándolas con las actas par
ciales de elección resultan con
formes J-sin aparecer protestas 
que afecten á la validez del acto 
ni haberle presentado reclama
ción alguna acerca de la capaci
dad ó íñcompatibilidad de los 
señores plectos. .

En su 'consecuencia tienen el 
honor de proponer sean admiti
das como Diputados citidos res
pectivamente á los señores Mar
qués de Agoncillo, D. Demetrio , 
López Montenegro, D. Eustaquio 
Vallejo y Bubio, D. Cipriano Fer
nandez Bazan, Sr. Baron de Ma
have, D. Andrés Ureta Monaste
rio, D. Tonpás Martinez López,’ 
D. Francisco de Paula Salazar 
Vicente, D Saturnino Iñiguez 
Breton, D. José Fernandez y don 
Javier de Orive Martinez.=Lo- 
groño 4 de Noviembre de 1878. 
=Mariano de Gobantes.=Juan 
M. de Miguel.=Narciso Meri
no. »

El señor de Miguel manifestó 
que la Comisión se reservaba 
dar dictámen respecto al acta de 
elección por el distrito de Ezca- 
ray y que en cuanto al que se 
había leido no necesitaba defen
derlo por que como en él se 
aprueba no aparecen en las ac
tas protestas que afecten á la va
lidez de la sección y á la capaci
dad de los electos.

No habiendo ningún señor 
Diputado que usara de la palabra 
se aprobó el dictámen en vota
ción ordinaria.

El Sr. Presidente declaró ad
mitidos Diputados á los señores 
Marqués de Agoncillo, B. Deme-

trio López Montenegro, D. Eusta
quio Vallejo, D. Juan Fernandez, 
D. Gabino Michel, D. Cipriano 
Fernandez Bazan,Sr. Baron deMa- 
have, D. Andrés Ureta, D. TomAs 
Martinez, D. Francisco de Pau
la Salazar, D. Saturnino Ifiiguez 
Breton, D. Javier de Orive y don 
José Fernandez, proponiendo se 
procediera à la constitución de
finitiva de la Diputación.

Se suspendió la sesión.
Abierta despues de trascurri

dos quince minutos se procedió 
á la elección de cargos y verifi
cado el escrutinio dió el siguiente 
resultado;

Para Presidente.

Señor Marqués de Agoncillo, 
16 votos.

D. Demetrio López Montene
gro. i.

Para Vice-presidente.
D. Cipriano Fernandez Bazan, 

17 votos.
Para Secretarios.

D. Mariano Saenz de Cenzano, 
17 votos.

D. Tomás Martinez, 17.
Fueron proclamados Presiden

te, el Sr Marqués de Agoncillo; 
Vice-presidente,- D. Cipriano Fer
nandez Bazan; Secretarios, don 
Mariano Saenz de Cenzano y don 
Tomás Mai tinez.

Ocupó la presidencia el Señor 
.Marqués de Agoncillo y en sen - 
tidas frases dió las gracias por 
la honrosa distinción que por 
segunda vez le habían concedido 
los Señores Diputados.

A propuesta 4el Sr. Lopez 
Montenegro D. Ricardo, se acor
dó un voto de gracias paj-a la 
mesa interina.

Se levantó la sesión acordando 
celebrarla de nuevo á las siete 
déla noche y seis en este periodo

El Presidente, Marqués de 
Agoncillo.—Los Diputados Se
cretarios, Mariano Saenz de Cen
zano. Tomás Martinez.

COMISION PROVINCIAL.

No habiéndose presentado li- 
citador el dia 14 del actual en la 
.subasta para el arrendamiento 
de los derechos del Pontazgo de 
Calahorra por el año económico 
de 1879 á 1880, esta Comisión 
asociada á los Sres. Diputados 
de*la capital, acordó sacarlo de 
nuevo á remate que debferá cele
brarse el dia 28 del presente mes 
CÏ las doce de su mañana.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de ocho mil pesetas 

;y no se admitirá proposicicn 
j menor de esta cantidad.
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Ha 4b acompafiarse á cada 
proposición una carta de pago 
que acredite h^ber entregado el 
limitador en la Caja sucursal de 
depósitos de la provincia el 10 
p§ de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta y lá cédula 
personal del interesado.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Contabilidad déla Diputación.

Las proposiciones deberán 
ajustarse al siguiente

Modelo de proposición.
D. N.N.,vecino de.... enterado 

de las condiciones, que ¡sirven 
para lasubasta del arrendamien
to de los derechos del pontaigo 
de Calahorra, durante el aflo 
económico de 1879 á 1880, cuyas 
condiciones acepto, me compro
meto á tomar á mi cargo dicho 
servicio* por la cantidad de (Aquí 
la cantidad en letra)*

(Fecha y firma del proponente).
Logroño á 20 de Junio de 1879. 

—El Vice-presidente, Juan M. de 
Miguel.—P, A.de laC.P.,Joaquin 
Fárias.

El dia 28 del actual á la hora 
de las 12 de su mañana, tendrá 
lugar ante esta Comisión provin
cial asociada délos Sres. Dipu
tados de la Capital, la subasta 
para el suministro de los víveres 
y combustible necesarios á los 
Establecimientos de Beneficen
cia de 1879 á 1880, que no tuvie
ron efecto en el remate verifica
do el dia 19 del corriente por fal
ta de licitador.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados que deberán 
presentarse al P-esidente de la 
4’orporacion, durante la media 
hora anterior à la fijada para 
el remate.

Estos pliegos han de contener 
la proposición del licitador ajus
tada al modelo que se pone á 
continuación,* la carta de pago 
que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos el importe 
del 10 por 100 de la cantidad á 
que asciende el grupo de artícu
los que se quiera rematar, ó cer
tificado de la Contaduría de fon
dos provinciales de que el lici
tador es acreedor de la Diputa
ción por mayor suma de estelo 
por 100 y la cédula personal del 
interesado.

Los articulos para el remate 
se dividen en grupos cuyos pre
cios por unidad, que han de ser
vir de tipo para la subasta, nú
mero de unidades que se calcula 
necesario para todo el año eco
nómico, y su importe total se 
expresan á continuación.

Logroño 20 de Junio de 1879.—El 
Vicepresidente, d/. de Miguel.

P. A de laC P. 
JoaquinFárias.

ARTICULOS. <
1 f

UNIDAD.

Tipo para la 
subasta.

Ptas. Cts.

Unidades 
que se 

calculan 
necesarias

TOTAL 

importe. 

Ptas. Cts.

expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.
Herramélluri 21ide Junio de 1879. 

-=»E1 Alcalde, Toribio Garcia.

Villarta Quintana.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para el 
próximo año económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamien
to por espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Villarta Quintana 21 de Junio 
de 4879.=:E12Alcalde, Carcamo.

SECUNDO GRUPO.

Carne...............................

CUARTO GRUPO.

Fideos...........................
Garbanzos .....................
Arroz.........................  .
Lentejas..........................
Sal. . . ... . _.
Habas secas. . . . ’ . 
Pimiento molido. . . 
Alubias secas. . . . 
Patatas . . . ...

QUINTO GRUPO.

Vino común. . . , " . 
V'^irre generoso . .

SENTO GRUPO.

Aceite.........................  .
Petróleo..........................
Azúcar blanquilla. . .
Azúcar terciada . .
Jabón........................\ .

SÉTIMO GRUPO.

Leña..........................   \
Carbon.. . . • . .
Cisco...............................

OCTAVO GRUPO.

Gallinas..........................
Huevos............................

Kilógramo.

Kilógramo. 
Héctólitro. 
Kilógramo. 
Héctólitro. 
qqtl. mtrico. 
Héctólitro. 
Kilógramo. 
Héctólitro. 
qqtl. mtrico.

Litro. 
Litro.

Héctólitro. 
Litro.
Kilógramo.

Idem. 
Idem.

qqtl. mtrico. 
Idem.
Idem.

Cada 460.092 
gramos.

Docena.

1 
» ’

0 69
63' 07

24 03
il
22 .52
i 03

32 43
5 43

0 23
0 71

lil 09
0 6S
i 36
1 28
1 13

3 42
6 84
6 86

1 05

- : í

879d

200
33

604
8

24
20

500
83

475

8000
150

19 
2060
1500 
3000
1950

873
54 

,142

550
750

12402 »

132 »
2081 »

568 »
192 »
264 »
450 »
540 »

2691 »
2578 »

9296 »

1840 »
106 50

1946 50

2199 »
1400 >
2040 »
3840 »
2203 »

11862 »

ANUNCIOS.
En el pueblo de Nieva de Came

ros existe una escuela de niñas, 
patronato, dotada con el sueldo 
anual de 3402 reales. Las profe
soras que deseen ocuparla en
viarán sus solicitudes á los Pa
tronos D. Tomás del Campo y 
D. Lúeas García, en el término 
de 40,'días, advirtiendo que serán 
preferidas las parientas del fun
dador D. Antonio Merino.

2985 »
369 »
974 »

4328 *

577 50
585 »

1162 50

JUNTA DE AGRICULTULA 
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Cada grupo será objeto de distinta 
proposición y diverso pliego y no se ad
mitirá ninguna proposición que no con
tenga todos los artículos que constitu
yan un grupo ó que el precio de dichos 
artículos sea más elevado que el fijado 
para la subasta.

El remate se adjudicará al autor de 
la proposición mas ventajosa, atendien
do á la totalidad de los precios de cada 
grupo.

Si en el acto de la subasta se presen
tasen dos ó más proposic.ones iguales 
se abrirá nueva licitación oral sólo en
tre sus autores por espacio de quince 
minutos adjudicándose el remate al au
tor de la proposición más ventajosa.

El contratista quedará obligado á fa
cilitar el número de unidades de peso y 
medida que le fuere pedido durante el 
contrato sea mayor que el señalado co- 
uio necsario para el suministro de todo 
el año económico.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para esta subasta, se en
cuentra de manifiesto en la Contaduría 
de fondos provinciales, para que puedan 
enterarse las personas que deseen to
mar parte en la licitación.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... , enterado 
de las condiciones que sirven para la 
subasta del suministro de los víveres y 
combustibles necesarios á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
durante el año económico de 1879 á 
188(9 cuyas condiciones acepto, me 
comprometo á proveer de los artículos 
que constituyen el grupo (2.“, 4." ó el 

’ que sea en letra,) á los precios siguien
tes (aquí los artículos del grupo con sus 
precios por kilógramos, quintales métri
cos, etc.

ATOHTAÏIÈNÎÔS’

Herramélluri.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1079-80; se halla

De las gestiones practicadas 
por esta Junta cerca de las dife
rentes empresas de ferro-car
riles en súplica de que se sirvan 
disponer alguna rebaja en el tras
porte de los ganados de diferen
tes especies que hayan de exhi
birse en la exposición que deberá 
tener lugar en esta capital en Se
tiembre próximo, ha obtenido 
como resultado que la de la linea 
que atraviesa esa provincia haga 
un 50 por 100 do rebaja en el 
trasporte hasta esta localidad de 
las referidas especies.

Lo que se inserta en el Bole
tín OJíeial á fin de que llegue á 
conocimiento de todos los que 
abrigen el propósito de tomar 
parte en dicho certamen.

Valladolid 13 de Junio de 1879. 
—El Gobernador Presidente, 
Perfecto Armas.

Imp. y lit. de A. Ortoneda.
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